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Doctor 
JORGE ALBERTO VALENCIA MARIN 
Director Ejecutivo  
Comisión de Regulación de Energía y Gas, CREG 
Ciudad 

 

Asunto: Comentarios al proyecto de Resolución CREG007 de 2021. 

 

Respetado Doctor Valencia 

En atención a lo previsto en el proyecto de Resolución CREG007 de 2021 y dentro del 
plazo establecido, el Consejo Nacional de Operación de Gas Natural – CNOGas, se 
permite someter a consideración de la Comisión comentarios a alguno de los artículos de 
la mencionada resolución. 

Quedamos atentos a resolver inquietudes relacionadas con las recomendaciones 
realizadas. 
 
 

Cordial saludos 

 
FREDI ENRIQUE LOPEZ SIERRA 
Secretario Técnico  
 
Anexo: Comentario en formato Excel Creg 

 
Copia: Dr. Henry Navarro –Experto Comisionado – CREG 
           Dra. Daisy Cerquera- Experta Comisionada- CREG.  
           Dr. Libardo Acero - Asesor-CREG            
           Miembros CNOGas. 
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TEXTO COMENTADO, CELDA COMENTADA COMENTARIO- CON ARGUMENTO TECNICO/JURIDICO PROPUESTA AJUSTE DESCRIPCION ADJUNTO

Resolución CREG007 de 

2021, "Por la c􀁘al 􀁘e hacen 

unos ajustes a la 

Resolución CREG 152 de 

2017"

CNOGAS SECRETARIO TÉCNICOsecretariotecnico@cnogas.org.co

Artículo 4. Modifíquese el literal f) y el 

parágrafo 2, y adiciónense los 

literales g) y h) al Artículo 6 de la 

Resolución CREG 152 de 2017

Artículo 4, Resolución CREG007-2021, literal c) Recibir el gas natural licuado cuya 

composición sea tal que al regasificarlo cumpla con las especificaciones de calidad 

establecidas en el RUT, o aquellas que lo modifiquen o sustituyan. El adjudicatario 

puede negarse a recibirlo en caso de que el gas al regasificarlo no cumpla con las 

especificaciones del RUT.                                                                                         Si 

verificada la calidad del gas natural licuado objeto de entrega a la planta de 

regasificación el adjudicatario no recibe este gas porque encuentra que al regasificarlo 

no cumple con las especificaciones de calidad establecidas en el RUT, o aquellas que 

lo modifiquen o sustituyan, el adjudicatario deberá, mediante comunicación escrita y 

con el detalle suficiente, informar al agente responsable de entregar el gas a la planta 

las razones por las cuales el gas natural licuado no cumple con dichas 

especificaciones.                                                                                                     Una 

vez que el adjudicatario entregue la comunicación escrita al agente responsable de 

entregar el gas a la planta, se entenderá que las especificaciones de calidad que no 

fueron objetadas en la forma aquí dispuesta cumplen con lo establecido en el RUT, o 

aquellas que lo modifiquen o sustituyan. El agente responsable de entregar el gas a la 

planta podrá verificar el cumplimiento de las especificaciones de calidad objetadas por 

el adjudicatario cuando esté inconforme con las objeciones. Esta verificación deberá 

hacerse mediante una auditoría que realice una firma o persona natural seleccionada 

de una lista elaborada por el Consejo Nacional de Operación de Gas Natural en 

adelante CNO-Gas.                                                                                   Parágrafo 4.  

El CNOG de manera oportuna deberá elaborar y mantener actualizada una lista de 

firmas y/o personas con reconocida experiencia en medición de especificaciones de 

calidad de gas natural licuado y gas natural a ser inyectado en plantas de 

regasificación y en sistemas de transporte por tubería. De esta lista el agente 

responsable de entregar el gas en la planta selecciona la firma o persona que verifica 

las especificaciones de calidad objetadas por el adjudicatario.             Parágrafo 5. En 

caso de ser necesario, el CNOG elaborará un protocolo que

deberán seguir las firmas o personas que verificarán las especificaciones de

calidad del gas natural licuado que objete el adjudicatario.                                                                                                                                                                

Dada la complejidad para la solución de controversias

en materia de calidad de gas, lo cual involucra

aspectos como evaluación de competencia del

personal que realiza la auditoría, los equipos, pruebas

y procedimientos empleados, la limitada oferta de

organismos acreditados de acuerdo con 1SO/IEC

17020 para la inspección de sistemas de medición de

calidad de gas natural en el mundo, así como la gran

cantidad de referencias normativas aplicables, el

CNOGas considera que es mejor cambiar la

obligación de definir un listado de firmas auditoras de

calidad de gas para la solución de controversias y en

su lugar, se propone la elaboración de un protocolo

técnico para la "Evaluación de desempeño de

sistemas de análisis de calidad de gas natural en

aplicaciones de medición de transferencia de

custodia en gasoductos". 

Artículo 4, Resolución CREG007-2021, literal c) Eliminar del presente 

artículo 4, literal c) el párrafo que menciona lo siguiente: "Esta 

verificación deberá hacerse mediante una auditoría que realice una 

firma o persona natural seleccionada de una lista elaborada por el 

Consejo Nacional de Operación de Gas Natural en adelante CNO-

Gas"   y lo previsto en el Parágrafo 4 que establece: "El CNOG de 

manera oportuna deberá elaborar y mantener actualizada una lista de 

firmas y/o personas con reconocida experiencia en medición de 

especificaciones de calidad de gas natural licuado y gas natural a ser 

inyectado en plantas de regasificación y en sistemas de transporte 

por tubería. De esta lista el agente responsable de entregar el gas en 

la planta selecciona la firma o persona que verifica las 

especificaciones de calidad objetadas por el adjudicatario".    Se 

propone incluir la siguiente redacción como parte del artículo 4, literal 

c). Para la verificación de la calidad del gas el Transportador y el 

Adjudicatario aplicarán lo previsto en el protocolo técnico desarrollado 

por el CNOGas para la "Evaluación de desempeño de sistemas de 

análisis de calidad de gas natural en aplicaciones de medición de 

transferencia de custodia en gasoductos".       

Durante el tiempo que tome la consolidación y aprobación del 

protocolo a desarrollar por el CNOGas para la "Evaluación de 

desempeño de sistemas de análisis de calidad de gas natural en 

aplicaciones de medición de transferencia de custodia en gasoductos" 

se propone que en caso de controversia en materia de calidad de gas 

natural se haga uso de los siguientes mecanismos: En primera 

instancia acudir a un organismo de inspección acreditado de acuerdo 

con la norma 1SO/IEC 17020 y como segunda opción, Acuerdo entre 

las partes en la selección de la firma a auditar la calidad del gas en la 

(s) variable (s) en controversia. Lo anterior para garantizar de esta 

forma la competencia e imparcialidad en el proceso de auditoría.

Comunicación CNOGas-181-2019.


